
 
 

22 de enero de 2009 

La CHS muestra su satisfacción por el archivo de la 
Fiscalía de Albacete sobre los pozos de la CHS 

El organismo señala que se ha acreditado que simpre actúa en defensa de 
los intereses generales de los habitantes y territorios de la Cuenca 
La Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) ha mostrado hoy su satisfacción por el 

archivo, por parte del Fiscal Jefe de Albacete, de la denuncia presentada por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha contra los pozos de sequía abiertos en la provincia de Albacete 
por el organismo de cuenca. 

Para la CHS, con esta decisión judicial ha quedado acreditado que el organismo siempre ha 
actuado de acuerdo a la ley y en defensa de los intereses generales de todos los habitantes y 
territorios de la Cuenca del Segura. 

Además, la Confederación quiere recordar que los sondeos denunciados por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha benefician en primer lugar a la propia provincia de Albacete. 

Finalmente, la CHS considera que no le merece ningún comentario la forma de hacer política 
de quien es capaz de recurrir, sin fundamento, incluso a la vía penal para dirimir las legítimas 
diferencias políticas que se tengan. 


